
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 

 
 

 

[Capte la atención de los lectores mediante una cita importante extraída del documento o utilice este 

espacio para resaltar un punto clave. Para colocar el cuadro de texto en cualquier lugar de la página, solo 

tiene que arrastrarlo.] 
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                                                                                           PUBLICACIÓN: 04 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

C. AZUCENA CISNEROS COSS, PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE 

MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 

II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI Y 48 FRACCIÓN III DE LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ACUERDOS TOMADOS 

EN LA: VIGESIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICINCO, VIGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 

DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, VIGESIMA SEPTIMA  SESIÓN ORDINARIA 

DE CABILDO DE FECHA VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO Y CUARTA 

SESION DE CABILDO ABIERTO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO, 

A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, 

ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES: 

 

ACUERDOS DE CABILDO NÚMEROS: 

 

216/2025,   217/2025, 218/2025, 219/2025, 220/2025, 221/2025, 223/2025, 224/2025,  

 226/2025,   227/2025, 230/2025, 231/2025, 232/2025, 233/2025, 234/2025 Y 235/2025.



 

 
 

 

GACETA MUNICIPAL 

 

1.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 216/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

2.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 217/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025 (SE TIENE POR PRESENTADO). 

 

3.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 218/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025. (SE TIENE POR PRESENTADO). 

 

4.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 219/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025. (SE TIENE POR PRESENTADO). 

 

5.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 220/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

6.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 221/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

7.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 223/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

8.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 224/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

9.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 226/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

10.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 227/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

11.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 230/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA SEXTA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR UNANIMIDAD 

DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

12.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 231/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA SEPTIMA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2025.  APROBADO POR 

MAYORÍA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, CON LA ABSTENCIÓN PARA VOTAR DE LA C. 
SHARON VALENCIA FLORES, SÉPTIMA REGIDORA. 



 

 
 

 

 
 

13- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 232/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA SEPTIMA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR 

MAYORIA DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES, CON CUATRO VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 

RODOLFO JONHATAN ARELLANO BANDA TREVIÑO, SEGUNDO REGIDOR; ERIKA BERENICE 
VÁZQUEZ GARCÍA, QUINTA REGIDORA; SHARON VIRIDIANA VALENCIA FLORES, SÉPTIMA 
REGIDORA; Y KATIA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, DÉCIMA PRIMERA REGIDORA. 

 

14.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 233/2025, DICTADO EN LA VIGESIMA SEPTIMA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, EN FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2025. APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS EDILES PRESENTES. 

 

15.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 234/2025, DICTADO EN LA CUARTA SESION DE 

CABILDO ABIERTO, EN FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2025 (SE TIENE POR EMITIDO). 

 

16.- ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 235/2025, DICTADO EN LA CUARTA SESION DE 

CABILDO ABIERTO, EN FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2025 (SE TIENE POR EMITIDO).  

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
 

De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  
Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 
Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite 
el siguiente: 
 

Acuerdo Número 216/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta de la Décima 
Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta de la Décima 
Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, 
de conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y 
en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular 
de la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición segunda del presente acuerdo.     
 
Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 

 
T r a n s i t o r i o s 

 
Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 
de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 
 
Tercero.- De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente y demás disposiciones legales 
aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 
elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 
respecto de los términos en que deba de difundirse y publicarse. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México a los nueve 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
 
 
 

Acuerdo número 216/2025 



 

 
 

 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 65, y 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

8 del Reglamento de las Comisiones Edilicias del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 

vigente; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado 

de México, emite el siguiente:  

Acuerdo número 217/2025 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por presentado el 

Informe de actividades de las Comisiones Edilicias correspondiente al tercer trimestre del año dos mil 

veinticinco que presenta el Secretario del Ayuntamiento, lo anterior en términos de lo dispuesto en el segundo 

párrafo del artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de conformidad con las siguientes 

disposiciones: 

Primero. -  El Ayuntamiento tiene por presentando el Informe de actividades de las Comisiones Edilicias 

correspondiente al Tercer Trimestre del año dos mil veinticinco que presenta el Secretario del Ayuntamiento, lo 

anterior en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, en los términos siguientes, para todos los efectos a que haya lugar: 

 

TERCER INFORME TRIMESTRAL DEL AÑO 2025 

COMISIONES EDILICIAS DE CARÁCTER PERMANENTE 

NÚM. COMISIÓN FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

1 De Gobernación 30 de septiembre del 

2025 

2 De Planeación para el 

Desarrollo 

30 de septiembre del 

2025 

3 De Hacienda 07 de octubre del 

2025 

TERCER INFORME TRIMESTRAL DEL AÑO 2025 

COMISIONES EDILICIAS DE CARÁCTER TRANSITORIO 

NÚM. COMISIÓN FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

1 De Seguridad 

Ciudadana y Tránsito 

Municipal y Protección 

Civil y de Bomberos 

30 de septiembre del 

2025 

2 De Agua Drenaje y 

Alcantarillado 

07 de octubre del 

2025 

3 De Revisión y 

Actualización de la 

Reglamentación 

Municipal 

07 de octubre del 

2025 

4 De Mercados, Centrales 

de Abastos, Rastros y 

07 de octubre del 

2025 

Acuerdo número 217/2025 

 

 

 



 

 
 

 

Actividades 

Comerciales 

5 De Bienestar 07 de octubre del 

2025 

6 De Medio Ambiente 06 de octubre del 

2025 

7 De Participación 

Ciudadana 

06 de octubre del 

2025 

8 De Obras Publicas 06 de octubre del 

2025 

9 De Desarrollo Urbano 06 de octubre del 

2025 

10 De Educación, Cultura 

y Deporte 

06 de octubre del 

2025 

11 Prevención de la 

Violencia y Atención a 

las Alertas de Violencia 

de Genero 

06 de octubre del 

2025 

12 De Derechos Humanos

  

06 de octubre del 

2025 

13 De Asuntos Indígenas 07 de octubre del 

2025 

 

Segundo. -  El Secretario del H. Ayuntamiento preverá lo necesario, para que se realice la publicación del presente 

acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de la Secretaría 

del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México.  

Tercero. -  La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, instrumentará a través 

de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo.  

Cuarto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de la Dirección 

de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede. 

TRANSITORIOS 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación. 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

Tercero. - De conformidad a lo establecido en los términos de los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente, se instruye al 

Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación 

del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones, respecto a los términos en que deba 

de difundirse y publicarse. 

 Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 



 

 
 

 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, 65, y 91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado 

de México, emite el siguiente:  

 

Acuerdo número 218/2025 

 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por presentado el 

Informe que rinde el Secretario del Ayuntamiento de los asuntos turnados a Comisiones Edilicias del mes de 

septiembre del 2025. 

 

Primero. - . Se tiene por presentando el Informe que rinde Secretario del H. Ayuntamiento de los asuntos turnados 

a Comisiones Edilicias del mes de septiembre del 2025. Al respecto cabe mencionar que durante el mes de 

septiembre no se registraron asuntos turnados por parte de este H. Ayuntamiento a las Comisiones Edilicias. 

 

Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación del 

presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Tercero. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, instrumentará a través de 

las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

Cuarto.  - El secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de la Dirección 

de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición Segunda. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación. 

 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

 

Tercero. – De conformidad a lo establecido en los términos de los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente, se instruye al 

Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación 

del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones, respecto a los términos en que deba 

de difundirse y publicarse. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 

Acuerdo número 218/2025 



 

 
 

 

 
 

De conformidad a lo establecido en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122 y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 

15, 27, 31 fracción I Sextus, y 48 fracción IV Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 15 del Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se regulariza el procedimiento relativo a la presentación 

del Informe del Contingente Económico de Litigios Laborales correspondiente al mes de julio de 2025, mismo que 

quedó pendiente de presentación ante el Pleno del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 

durante la Décima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 7 de agosto de 2025, y demás disposiciones 

legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente:  

 

Acuerdo número 219/2025 

 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por presentado el 

Informe del contingente económico de litigios laborales del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 

correspondiente al mes de septiembre del año dos mil veinticinco. 

 

Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, tiene por presentado el Informe del 

contingente económico de litigios laborales del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, correspondiente al 

mes de septiembre del año dos mil veinticinco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV 

Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en los términos siguientes, para todos los efectos a que 

haya lugar: 

 

CONTINGENTE ECONÓMICO DE LITIGIOS LABORALES CORRESPONDIENTE  

AL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

 

JUICIOS Y/O EXPEDIENTES LABORALES 

CONCEPTO AGOSTO 2025 SEPTIEMBRE 

2025 

OBSERVACIONES 

Expedientes laborales vigentes 

radicados ante la Sala Auxiliar 

de Ecatepec del Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje en el 

Estado de México y de los 

cuales se tiene conocimiento: 

 

1688 

 

 

 

 

+ 7=1695 

 

1695-3=1692 

 

(4 expedientes más 

que el contingente 

anterior) 

 

 

-Se notificaron 7 demandas iniciales. 

-Se archivaron 3 expedientes (1 por 

desistimiento de demanda en el cual no 

se le cubrió ninguna cantidad y 2 

expedientes por caducidad) 

Expedientes laborales vigentes 

radicados ante el Tribunal 

Estatal de Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de 

México y de los cuales se 

tiene conocimiento: 

 

15 

 

15 

Los mismos que el contingente 

anterior. 

    

Acuerdo número 219/2025 



 

 
 

 

Total de expedientes 

laborales vigentes y de los 

cuales se tiene conocimiento: 

1703 

 

1707 

 

De los cuales se tiene conocimiento 

hasta este momento.  

 

LAUDOS 

CONCEPTO AGOSTO 

2025 

SEPTIEMBRE 

2025 

OBSERVACIONES 

Total de laudos 

emitidos y de 

los cuales se 

tiene 

conocimiento: 

 

290 

 

292 

 

-2 Laudos más en total. 

 

Laudos 

condenatorios: 

 

164 

 

 

 

165 

(1 laudo más) 

 

-Se notificaron 4 laudos 

condenatorios 

-Se restan 3 laudos condenatorios 

(1 por convenio y 2 de archivo por 

caducidad) 

 

Laudos 

absolutorios: 

 

126 

 

 

127 

(1 laudo más) 

-Se notifico 1 laudo absolutorio y 

del cual la parte actora puede 

presentar amparo directo en contra 

de dicha resolución. 

 

 

 

ADEUDOS 

CONCEPTO AGOSTO 2025 SEPTIEMBRE 2025 OBSERVACIONES 

Adeudo aproximado en 

laudos condenatorios y 

absolutorios: 

$230,753,773.84 

Aproximadamente 

 

$231,813,646.32 

Aproximadamente 

 

Aproximadamente 

$1,059,872.48 M.N., más que 

la información proporcionada 

en el contingente anterior, ya 

que se van modificando las 

cantidades de acuerdo a las 

actualizaciones en algunos 

expedientes. 

 

Total, de convenios con 

juicio y sin juicio 

realizados por la 

anterior administración, 

que no cumplimento y 

comprometió a esta 

administración y de los 

cuales se tiene 

conocimiento hasta este 

momento; así como el 

adeudo aproximado y 

continúan pendientes de 

cumplimentar. 

 

 

25 

 

 

$58,543,523.83 

 

(SIN CONTAR LAS 

PENAS 

CONVENCIONALES) 

 

25 

 

 

$57,815,387.05 

 

(SIN CONTAR LAS 

PENAS 

CONVENCIONALES) 

-$728,136.78 menos que la 

información proporcionada en 

el contingente anterior. 

 

-Se logró ajustar un convenio 

de $71,388.60, realizado por la 

anterior administración, y 

reportado en el contingente del 

mes de julio del 2025, 

quedando por la cantidad de 

$42,000.00 M.N., y el cual, 

está pendiente de 

cumplimentar. 

 

-Queda pendiente el pago total 

del convenio informado en el 

contingente del mes de junio 



 

 
 

 

realizado por $2,784,612.35 

M.N., y que se ajustó por un 

importe neto de $1,675,957.60. 

M.N., del cual ya le fueron 

cubiertas dos parcialidades, la 

primera en el mes de junio por 

la cantidad $278,461.24 M.N., 

y en el mes de septiembre la 

cantidad de $698,748.18 M.N. 

Por lo que únicamente se le 

adeuda la cantidad de 

$698,748.18 M.N.   

 

Total de convenios con 

juicio realizados por 

la actual 

administración 

derivado de pláticas 

conciliatorias 

solicitadas por la 

autoridad laboral 

respecto de los diversos 

laudos emitidos en 

contra de este 

ayuntamiento 

pendientes de 

cumplimentar. 

 

1 

 

$209,839.48 

M.N. 

 

 

 

 

3 

 

$546,218.51 M.N. 

 

-Falta cumplimentar 1 

convenio por la cantidad de 

$209,839.48 M.N., reportado 

desde el contingente del mes de 

mayo del 2025. Ya que los 

cheques fueron devueltos ante 

la autoridad laboral por 

variación en las firmas. Por lo 

que se está en espera de que 

sean entregados a este 

Ayuntamiento para realizar el 

cambio de los cheques. 

 

-En el mes de septiembre del 

2025, se hicieron 2 nuevos 

convenios derivados de las 

pláticas conciliatorias con la 

autoridad laboral y los cuales 

están pendientes de 

cumplimentar: 

 

El primero por la cantidad de 

$100,000.00 M.N., y el cual 

alcanzaba un adeudo 

aproximado de $200,000.00. Y 

el segundo por la cantidad de 

$236,379.03 M.N., el cual 

representaba un adeudo 

aproximado de más de 

$393,956.05 M.N. 

 

Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin que se realice la publicación del 

presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 



 

 
 

 

Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional, C. Azucena Cisneros Coss, instrumentará a través de las 

instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo.  

Cuarto. – El secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de la Dirección 

de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición Segunda. 

T R A N S I T O R I O S 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir de la fecha de su 

aprobación. 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 

Tercero. – De conformidad a lo establecido en los términos de los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente, se instruye al Titular 

de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del 

presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones, respecto a los términos en que deba de 

difundirse y publicarse. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 19 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, Acuerdo 03/XLIV/19 del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobado en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública; 86 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 

fracción I, 48 fracción XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 de la Ley para la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia, con participación Ciudadana del Estado de México; 58 Quinquies fracción 

III de la Ley de Seguridad del Estado de México; 88 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México 2025; Acuerdo de cabildo número 186/2025 emitido en la vigésima primera sesión ordinaria de cabildo y 

Dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal y de Protección Civil, 

en relación con el oficio No. 206B011200000OL/CPD/080-68/2025, signado por la Directora General del Centro de 

Prevención del Delito, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, emite el siguiente:  

 

Acuerdo número 220/2025 

 

Mediante el cual el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Programa Municipal 

de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, 

lo anterior con base en el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Seguridad Ciudadana y Tránsito 

Municipal y Protección Civil y de Bomberos, bajo las siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero. - El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Programa Municipal 

de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, en 

términos del Anexo que corre agregado al presente y que forma parte integral del mismo. 

 

 Artículo Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 

presente acuerdo al Comisario de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, para que 

realice todas y cada una de las gestiones necesarias para el cumplimiento del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del acta de 

la sesión al Titular de la Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública, a efecto de en un término 

no mayor de diez días naturales, contados a partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo, remita dicha 

documental a la Dirección General del Centro de Prevención del Delito, debiendo turnar a la Secretaría del 

Ayuntamiento constancia que acredite el cumplimiento del presente punto. 

 

Artículo Cuarto. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del presente 

acuerdo al Titular de la Secretaría Técnica, así como al Titular de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación, para los efectos legales conducentes. 

 

Artículo Quinto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Artículo Sexto. - El Secretario del Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de la 

Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición quinta. 

 

Artículo Séptimo. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las instancias 

de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo.  

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación. 

 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquéllas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025 y demás disposiciones legales 

aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 

elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 

respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

ANEXO DEL ACUERDO NÚMERO 220/2025 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 147 P, 147 R, 147 T, 147 U de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 33 fracción V letra l del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; 

Acuerdo de Cabildo número 161/2025, 178/2025 y 182/2025; Dictamen emitido por la Comisión Edilicia de 

Educación, Cultura y Deporte; y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, emite el siguiente: 

 

Acuerdo número 221/2025 

 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la integración del 

Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, lo anterior con base 

en el dictamen emitido por los integrantes de la Comisión Edilicia de Educación, Cultura y Deporte, bajo las 

siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero. - El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la Integración del 

Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, el cual, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 147 U de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, será presidido por la 

C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, integrado conforme a lo siguiente: 

 

 

Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027. 

 

 

Cargo Nombre 

Presidenta del Consejo Municipal de la Crónica de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027. 

Lic. Azucena Cisneros 

Coss 

Suplente de la Presidenta del Consejo Municipal de 

la Crónica de Ecatepec de Morelos, Estado de México 

2025-2027. 

Dra. Angélica Rivero 

López 

 

No. Cargo Nombre 

1 Integrante Titular García Arenas Rita 

2 Integrante Titular López Tinajas Tirso 

3 
Integrante Titular 

Turcio Pérez Rosa 

María de Jesús 

4 
Integrante Titular 

Escobar Ventura 

Guillermo  

5 
Integrante Titular 

Ortega Ortega 

Yolanda 

6 
Integrante Titular 

Valtierra Fuentes 

Daniel Iñaqui 

7 
Integrante Titular 

Enríquez Pineda 

Cutberto 
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No. Cargo Nombre 

1 

Suplente del Primer Integrante 

Titular 

Soriano Fragoso Luis 

Antonio 

2 

Suplente del Segundo Integrante 

Titular 
Valtierra Leyva Héctor 

3 

Suplente del Tercer Integrante 

Titular 

Aceves Herrera Ma. 

Concepción  

4 

Suplente del Cuarto Integrante 

Titular 

Pineda Sánchez Clara 

Guadalupe 

5 

Suplente del Quinto Integrante 

Titular 

Andonegui Martínez 

Rubén 

6 

Suplente de Sexto Integrante 

Titular 

Hernández Hernández 

Francisco Javier 

7 

Suplente del Séptimo Integrante 

Titular 

López Rosas José 

Leopoldo 

 

Artículo Segundo. – Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 

presente acuerdo al Presidente de la Comisión Edilicia de Educación, Cultura y Deporte, al Titular del Instituto 

de Cultura y a la Cronista Municipal de Ecatepec de Morelos, administración 2025-2027, para los efectos legales 

conducentes. 

 

Artículo Tercero. - El Consejo Municipal de la Crónica de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, 

llevará a cabo Sesión de Instalación e Inicio de Trabajos a la brevedad posible. 

 

Artículo Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de 

la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Artículo Quinto. - El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 

la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede.  

 

Artículo Sexto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal de Ecatepec de Morelos, instrumentará a 

través de las instancias administrativas correspondientes, la ejecución del presente acuerdo. 

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación. 

 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente y demás disposiciones 

legales aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 



 

 
 

 

elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 

respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse.  

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 23 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia; 23 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México; 

52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México;  1 del Acuerdo de la Secretaría de las 

Mujeres por el que se establecen los Mecanismos de Operación para la Ejecución de los Recursos asignados para 

Atender las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género por Feminicidio y Desaparición  en Municipios del 

Estado de México, para el Ejercicio Fiscal 2025, publicado en la Gaceta del Gobierno en fecha 28 de febrero de 

2025; Acuerdo de Cabildo número 142/2025 emitido en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, en fecha 

diecinueve de junio del año dos mil veinticinco; Acuerdo emitido en la Tercera Sesión Extraordinaria del Comité 

Técnico de los Mecanismos de Operación para la ejecución de recursos de alertas de género en los municipios 

del Estado de México, de fecha doce de septiembre del año en curso, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, emite el siguiente:  

Acuerdo número 223/2025 

 

Mediante el cual el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la precisión al acuerdo 

número 142/2025 emitido en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve  de junio 

del año 2025, mediante el cual el Honorable Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos autoriza la ampliación al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado 

de México; derivado de los Recursos para la mitigación de las Alertas de Violencia de Género contra las 

Mujeres por Feminicidio y Alerta de Violencia de Género contra las mujeres por Desaparición para el Estado 

de México, en el ejercicio Fiscal 2025, bajo las siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero.- El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba  la precisión al acuerdo 

número 142/2025 emitido en la Décima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve  de junio del 

año 2025, mediante el cual el Honorable Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos autoriza la ampliación al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2025, del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México; derivado de los Recursos para la mitigación de las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres 

por Feminicidio y Alerta de Violencia de Género contra las mujeres por Desaparición para el Estado de México, 

en el ejercicio Fiscal 2025, sin ningún cambio en monto del recurso económico autorizado ni en partida 

presupuestal, únicamente en el sentido de realizar cambio de acciones al sustituir las impresiones en papel de 

volantes, carteles y dípticos relacionados con acciones de prevención de la violencia contra las mujeres, así como 

temas relacionados con la desaparición de las mismas e impresión de cartillas de los derechos de las mujeres, 

para ser sustituidos todos ellos por video cápsulas referentes a los mismos temas, como se señala a continuación: 

 

FEMINICIDIO         

CONCEPTO Monto Cantidad Total   

Violentómetro $3,800.00 11 (millares) $41,800.00   

Acosómetros $3,800.00 11 (millares) $41,800.00 $83,600.00 

Video capsulas $28,689.41 12  $344,273.00 $344,273.00 

    subtotal $427,873.00   

    IVA $68,459.68   

    Total $496,332.68   
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DESAPARICIÓN 

          

     

CONCEPTO Monto Cantidad Total   

Violentómetro $4,700.00 8 (millares) $37,600.00   

Acosómetros $4,700.00 8 (millares) $37,600.00 $75,200.00 

Video capsulas $27,860.00 9 $250,740.00 $250,740.00 

    subtotal $325,940.00   

    IVA $52,150.40   

    Total $378,090.40   

 

Artículo Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 

presente acuerdo a la Directora del Instituto Municipal de las Mujeres e Igualdad de Género, al Titular de la 

Dirección de Comunicación Social, al titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, para los efectos legales y administrativos conducentes. 

 

Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de 

la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Artículo Cuarto. - El Secretario del Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 

la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede, así mismo se 

instruye a la Titular del Instituto de la Mujer e Igualdad de Género para que remita copia certificada del presente 

Acuerdo a la Maestra Mónica Chávez Duran, Secretaria de las Mujeres dependiente del Gobierno del Estado de 

México. 

 

Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las instancias 

de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo.  

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación. 

 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquéllas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025 y demás disposiciones legales 

aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 

elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 

respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 



 

 
 

 

 

 
 

Conforme a lo establecido en los artículos 66, 67 y 70 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado, 12 y 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 3, 87 y 96 Bis de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; artículo 44 fracción IV. letra g. y 61 del Bando Municipal de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025, y acuerdo de cabildo 054/2025, emitido en la Segunda Sesión 

Ordinaria de cabildo, de fecha 13 de febrero del 2025 y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el 

H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, emite el siguiente:  

 

Acuerdo número 224/2025 

 

Mediante el cual el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba y autoriza habilitar 

días y horas inhábiles, los días sábados y domingos de los meses de octubre, noviembre y diciembre del año 

2025, así como los días no laborables y los correspondientes al segundo periodo vacacional del año 2025, con 

la finalidad de que la Subdirección de Obras por Administración, Subdirección de Obras por Contrato, el 

Departamento de Auditorias, Control de Obra y Archivo, y el Departamento de Licitaciones y 

Contrataciones, dependientes de la Dirección de Obras Públicas, lleven a cabo la substanciación de 

procedimientos de licitación, adjudicación y contratación de obra pública, del ejercicio 2025. Al tenor de las 

siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero. -. Se aprueba y autoriza habilitar días y horas inhábiles, los días sábados y domingos de los 

meses de octubre, noviembre y diciembre del año 2025, así como los días no laborables y los correspondientes 

al segundo periodo vacacional del año 2025, con la finalidad de que las y los servidores públicos adscritos a las 

Áreas de Subdirección de Obras por Administración, Subdirección de Obras por Contrato, el Departamento de 

Auditorias, Control de Obra y Archivo, y el Departamento de Licitaciones y Contrataciones, dependientes de la 

Dirección de Obras Públicas, en el ámbito de sus atribuciones y competencias, lleven a cabo las Acciones de 

substanciación de procedimientos de licitación, adjudicación y contratación de obra pública, y servicios 

relacionados con la misma del ejercicio 2025.      

 

Artículo Segundo.  - El horario para la realización, tramitación y ejecución de los diversos procedimientos 

señalados en el Artículo Primero del presente acuerdo, será de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Artículo Tercero. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 

presente acuerdo a los titulares de la Dirección de Obras Públicas, Tesorería Municipal, Administración y 

Contraloría Interna Municipal, para los efectos correspondientes. 

 

Artículo Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y de los estrados de 

la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII Y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y notifique el presente acuerdo en copia certificada a 

los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México. 

 

Artículo Quinto. – El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 

la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición Cuarta del presente acuerdo. 
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Artículo Sexto. -  La Lic. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México, instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes la 

ejecución del presente acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. – Se instruye a la Dirección de Obras Públicas, a efecto de que tomen las medidas necesarias y 

pertinentes con la finalidad de que se programen las guardias correspondientes en los periodos descritos en la 

Disposición Primera del presente Acuerdo.  

           

Segundo. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación. 

 

Tercero. -  Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal en Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los nueve 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  
Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 4 
Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y demás 
disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite 
el siguiente: 
 

Acuerdo Número 226/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta de la 
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta de la 
Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha nueve de octubre de dos mil veinticinco, de 
conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 
32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás relativos y aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y 
en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará a través de las 
instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 
Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 
de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 
 
Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México a los dieciséis 
días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 30 Bis, 31 fracción XI, 49, 55 fracción IV, 64 

fracción I, 69 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 34 del Bando Municipal de Ecatepec 

de Morelos, Estado de México 2025; Criterios para Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables en la 

Región de las Américas y oficio número PM/SP/535/2025, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado 

de México, emite el siguiente: 

 

Acuerdo número 227/2025 

 

Mediante el cual el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la integración de la 

Comisión Edilicia Transitoria de Salud Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, bajo 

las siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero. - El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la integración de la 

Comisión Edilicia Transitoria de Salud Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025-2027, en los 

siguientes términos: 

 

Comisión Edilicia Transitoria de Salud Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado 

de México 2025-2027. 

Presidenta Oliva Salinas Tello Primera Regidora 

Secretaria Zoraida Alcaraz Yáñez Tercera Regidora 

Primera Vocal Armando Pérez Soria Cuarto Regidor  

Segundo Vocal Bianca Candy Ramos Ponce Octava Regidora  

Tercera Vocal Jorge Zuriel Albarrán Belmant Décimo Regidor  

 

Artículo Segundo. - Se instruye a los integrantes de la Comisión Edilicia Transitoria de Salud Municipal de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México para que se instale dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir 

de la aprobación del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 

presente acuerdo al Presidente (a) de la Comisión Edilicia Transitoria de Salud Municipal de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México 2025-2027, así como al Secretario Particular de Presidencia, para los efectos legales 

y administrativos conducentes. 

 

Artículo Cuarto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de 

la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Artículo Quinto. - El Secretario del Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 

la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede. 
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Artículo Sexto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las instancias 

de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo.  

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación. 

 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025 y demás disposiciones legales 

aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 

elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 

respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los dieciséis 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

  Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México; 30 Bis, 49, 55 fracción IV, 64 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 33 fracción I, 

34 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025; y 25 del Reglamento Interior de Cabildo 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

 

Acuerdo número 230/2025 

 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el turno a las 

Comisiones Unidas: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, Desarrollo Urbano, y de Revisión y 

Actualización de la Reglamentación Municipal, para efectos de estudio y dictamen de la propuesta de punto de 

acuerdo mediante el cual se aprueba y autoriza la actualización de las cédulas de Registro Municipal de 

Trámites y Servicios de la Dirección de Desarrollo Urbano, al tenor de las siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero. El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el turno a las Comisiones 

Unidas: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, Desarrollo Urbano, y de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, para efectos de estudio y dictamen de la propuesta de punto de acuerdo mediante el 

cual se aprueba y autoriza la actualización de las cédulas de Registro Municipal de Trámites y Servicios de la 

Dirección de Desarrollo Urbano. 

 

Artículo Segundo. - Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 

presente acuerdo a la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, a efecto de que realice las gestiones necesarias 

para el cumplimiento del presente acuerdo. 

 

Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de la 

Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Artículo Cuarto. - El Secretario del Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de la 

Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede. 

Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las instancias de 

la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo.  

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 

de su aprobación. 

 

Segundo. - Quedan sin efectos todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente 

acuerdo. 

 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025 y demás disposiciones legales 

aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 
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elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 

respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los dieciséis 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
De conformidad con los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  
Mexicanos; 112, 113, 122 y 128 Fracciones II y VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 91 Fracción I, 28 párrafo duodécimo inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
4 Fracción X, 36, 37, 38 y 39 del Reglamento Interior de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México; y 
demás disposiciones legales aplicables vigentes, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
emite el siguiente: 
 

Acuerdo número 231/2025 
 
Mediante el cual el H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta de la 
Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Bajo las siguientes disposiciones: 
 
Artículo Primero. -  El H.  Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba el Acta de la 
Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, de 
conformidad con los artículos 28 párrafo 12 Inciso b) y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
y 32 del Reglamento Interno de Cabildo de Ecatepec de Morelos, Estado de México y demás relativos y 
aplicables. 
 
Artículo Segundo. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, a fin de que se realice la 
publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y 
en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
Artículo Tercero. - La Presidenta Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, instrumentará a través de 
las instancias administrativas correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 
 

T r a n s i t o r i o s 
 

Primero.- Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha 
de su aprobación. 
 
Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 
 
Dado en Ecatepec de Morelos, Estado de México, en sesión a distancia a los veintitrés días del mes de octubre 
del año dos mil veinticinco. 
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 21 fracción III, 23 fracciones VI y VII, 24 fracción II, 25 fracción 

III y 57 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 48 fracción XIII Bis de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 8 fracción I inciso B) del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México; 26 fracción VIII del Reglamento para la Mejora la Mejora Regulatoria del 

Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, vigente; y 55, 56, 57 y 58 del Bando Municipal de Ecatepec 

de Morelos, Estado de México 2025; Acuerdo de Cabildo número 230/2025 y Dictamen emitido por las 

Comisiones Unidas de: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y 

Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal y demás disposiciones legales 

aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

 

Acuerdo número 232/2025 

 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la actualización 

de las cédulas de Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS) de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, lo anterior con base en el dictamen emitido por los integrantes de las Comisiones Unidas de: 

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Comisión Edilicia de 

Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal. 

 

Artículo Primero. El Honorable Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la 

actualización de las cédulas de Registro Municipal de Trámites y Servicios (REMTyS) de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, lo anterior con base en el dictamen emitido por los integrantes de las Comisiones Unidas 

de: Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Comisión Edilicia de 

Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal. 

 

Artículo Segundo. - Se aprueban y autorizan en sus términos las Cédulas de Registro Municipal de Trámites y 

Servicios (REMTyS) de la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 

México, conforme al ANEXO 1, que se corre agregado al presente documento y forma parte integral del mismo, 

las cuales están sujetas a modificación o actualización, cuando sea procedente y se cumplimente el 

procedimiento respectivo y; se ordena su inscripción en el registro municipal de trámites y servicios, para todos 

los efectos a que haya lugar. 

 

Artículo Tercero. - La Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 

realizará todos los actos tendientes a cumplimentar de manera íntegra el presente acuerdo y rendirá los informes 

a las autoridades correspondientes. 

 

Artículo Cuarto. - Se instruye a los titulares de las Direcciones de Desarrollo Económico y Comunicación Social, 

realicen todos los actos y trámites correspondientes a fin de cumplimentar lo ordenado en los artículos primero 

y segundo del presente acuerdo. 

 

Artículo Quinto. - El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de 

la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Artículo Sexto. El Secretario del Ayuntamiento remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de la 

Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede. 

 

Artículo Séptimo. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las instancias 

de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo. 

 

Transitorios 

 

Primero. – Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir de la fecha 

de su aprobación y publicación. 

 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 

 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los términos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México vigente, se instruye al Titular de la 

Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y publicación del 

presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en que deba 

de difundirse y publicarse. 

 

Dado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los 

veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

ANEXO DEL ACUERDO NÚMERO 232/2025 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

CONSTANCIA Y/O LICENCIA DE SUSPENSIÓN DE OBRA. 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/003/25 

Tiene por objeto suspender la obra, dando aviso a la Dirección de Desarrollo Urbano para dictaminar su procedencia. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México,  Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Titulo Segundo, 
Capítulo Tercero , Art. 18.34, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia y/o Constancia 
VIGENCIA DEL 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 

1 año a partir de la 
fecha de expedición 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN 

WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 
Cuando no se termina de construir en un predio dentro del plazo indicado. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Por tratarse de una construcción en proceso para verificar que se haya realizado la 
suspensión que solicita.  

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar 

SI o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Croquis de localización 

 Licencia de construcción anterior con 

alineamiento y número oficial 

 Plano Anterior autorizado 

 Boleta Predial Vigente 

Original de Licencia de construcción sólo cotejo 
 
 

SI 

SI 

SI 

 

SI 

SI 

1 

1 

1 

 

1 

1 

Código Administrativo del Estado de México,  
Libro Décimo Octavo de las Construcciones, 
Titulo Segundo, Capítulo Tercero , Art. 18.34 



 

 
 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Croquis de localización 

 Licencia de construcción anterior con 

alineamiento y número oficial 

 Plano Anterior autorizado 

 Boleta Predial Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

 Identificación del representante  

Original de Licencia de construcción sólo cotejo 

SI 

SI 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Décimo Octavo de las Construcciones, 
Titulo Segundo, Capítulo Tercero, Art. 18.34 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 8, 
Fracción B. 

 

 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Como el tramite no tiene costos esperar los 10 días hábiles que se tiene para generar el documento 
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Gratuito  No Aplica 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO NA 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

NA 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

NA 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: No aplica 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

 

S/N 



 

 
 

 

COLONIA: San Cristóbal Centro 
 

MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 horas 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se debe solicitar la suspensión de una obra? 

RESPUESTA: Si,  por que genera el pago de prorrogas y con ello se evitan sanciones 

PREGUNTA FRECUENTE 2 

 

¿Qué es una sanción? 

RESPUESTA: Es el pago de una multa por no dar aviso de terminación de una obra 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Cuánto tiempo puedo dejar de construir? 

RESPUESTA: 

 

El tiempo necesario siempre y cuando se de aviso a la Jefatura de Licencias de Construcción. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA 
CORONEL   

VISTO BUENO: 

 

 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

FECHA DE 

ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 



 

 
 

 

 TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 
DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y NÚMERO OFICIAL 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/002/25 

Tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, precisar sus restricciones 
de construcción y el número oficial que le corresponde. Así mismo, deberá informarse al peticionario si existe alguna restricción en razón 
a infraestructura vial. 

FUNDAMENTO 

LEGAL: 

Código Administrativo del Estado de México,  Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Título Segundo, 
Capítulo Tercero , Art. 18.35, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 
Constancia 

VIGENCIA DEL 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 

1 año a partir de la fecha 
de expedición 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN 

WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL 

TRÁMITE DEBE REALIZARSE: 

Cuando en un predio determinado se requiere de medidas y colindancias y determinar el 
número oficial que le corresponde según plano autorizado. 

ESPECIFICAR SI ESTE 

TRÁMITE O SERVICIO ESTÁ 

SUJETO A INSPECCIÓN O 

VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE 

LA MISMA: 

Cuando no existen planos autorizados o en su caso no coincide los metros del terreno en 
documento de propiedad. 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar 

SI o NO 

COPIAS 

anotar con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Documento que acredite la propiedad o 

posesión del inmueble respectivo. 

 Identificación oficial, en su caso carta 

poder simple ante dos testigos 

 Croquis de localización 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Boleta Predial Vigente 

 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

1 

 

1 

1 

1 

1 

Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Décimo Octavo de las Construcciones, 
Título Segundo, Capítulo Tercero, Art. 18.35 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 



 

 
 

 

 Documento que acredite la propiedad o 

posesión del inmueble respectivo. 

 Poder Notarial que acredite la 

personalidad jurídica original y copia 

para cotejo 

 Croquis de localización 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Boleta Predial Vigente 

 Identificación oficial  

Original de documento de propiedad e identificación sólo 
cotejo 

SI 

 

SI 

SI 

 

SI 

SI 

1 

 

1 

1 

 

1 

1 

Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Décimo Octavo de las Construcciones, 
Título Segundo, Capítulo Tercero, Art. 18.35.  

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 8, 
Fracción B. 

 

 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR 

QUE DEBE DE 

REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Alineamiento depende de los metros 
del frente  de terreno y Número 
Oficial  $ 

Código Financiero del Estado de México Art. 144, Frac. 10 A y B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ 

PAGARSE: 
Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS 

ALTERNATIVAS: 
No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE 

LA AFIRMATIVA 

FICTA. 

No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 



 

 
 

 

DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    

C.P.: 

N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Para qué me sirve el alineamiento? 

RESPUESTA: Para delimitar los linderos de mi propiedad con respecto a la vía publica 

PREGUNTA FRECUENTE 2 

 

¿Qué es un lindero? 

RESPUESTA: Son las medidas y colindancias de un predio 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Cómo puedo saber mi número oficial? 

RESPUESTA: 

 

Con la designación del mismo por la Jefatura de Licencias de Construcción 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

VISTO BUENO: 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 



 

 
 

 

 TITULAR Y/O ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

CONSTANCIA DE TERMINACIÓN DE OBRA 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/004/25 

Tiene por objeto solicitar la terminación de la construcción apegada a su licencia de construcción, dictamina el valor catastral de la 
construcción. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México,  Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Título Segundo, 
Capítulo Tercero , Art. 18.33, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

1 año a partir de la fecha 
de expedición 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 

Cuando en un predio determinado finiquita la construcción que solicito mediante una 
licencia . 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Debe constar mediante visita de verificación que se haya terminado la construcción que 
solicito mediante una Licencia de Construcción. 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Documento que acredite la propiedad o 

posesión del inmueble respectivo 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Croquis de localización 

 Licencia de construcción anterior con 

alineamiento y número oficial 

 Planos autorizados. 

 Boleta Predial Vigente 

Original de documento de propiedad, identificación, planos y 
licencia sólo cotejo. 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Título Segundo, Capítulo 
Tercero, Art. 18.33 

 



 

 
 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

 Documento que acredite la propiedad o 

posesión del inmueble respectivo 

 Identificación del representante 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Croquis de localización 

 Licencia de construcción anterior con 

alineamiento y número oficial 

 Planos autorizados. 

 Boleta Predial Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

Original de documento de propiedad, identificación, planos y 
licencia sólo cotejo. 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Título Segundo, Capítulo 
Tercero, Art. 18.33 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, 
Art. 8, Fracción B. 

 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁMXIO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los metros de 
construcción. 

Código Financiero del Estado de México Art. 144, Frac. 2. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación 
y Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 



 

 
 

 

DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Cuándo se debe tramitar este documento? 

RESPUESTA: Cuando se termina la construcción de una obra con Licencia. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 

 

¿Por qué se debe realizar el trámite? 

RESPUESTA: Por qué emite un documento en el cual registra su nuevo valor catastral. 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Qué es el Valor Catastral? 

RESPUESTA: 

 

Es el registro del valor de una propiedad que determina el pago de impuesto predial 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

VISTO BUENO: 

 

 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 



 

 
 

 

 TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO  

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO 

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

CÉDULA INFORMATIVA DE ZONIFICACIÓN. 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/001/25 

Documento normativo e informativo que indica coeficientes de densidad, intensidad y desplante del Uso de Suelo 

FUNDAMENTO 

LEGAL: 

Código Administrativo del Estado de México, Libro Quinto, Título Tercero,  Capítulo Segundo,  Secc. Primera,  
Art. 5.54, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 
CEDULA 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A OBTENER: 

1 año a partir de la fecha 
de expedición 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 

Cuando en un predio se solicita saber los coeficientes de construcción o en su caso una 
unidad económica se puede establecer en ese predio. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE 

O SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

No Aplica. 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Identificación oficial, en su caso carta 

poder simple ante dos testigos 

 Croquis de localización del predio 

 Boleta Predial Vigente 

Original identificación, sólo cotejo. 

SI 

SI 

 

SI 

SI 

1 

1 

 

1 

1 

 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Quinto, Título Tercero, 
Capítulo Segundo, Secc. Primera, Art. 5.54 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 



 

 
 

 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Identificación Oficial (INE, IFE, Pasaporte, 

Cartilla) 

 Croquis de localización del predio 

 Boleta Predial Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

Original identificación, sólo cotejo. 

SI 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

1 

1 

 

1 

1 

1 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Quinto, Título Tercero, 
Capítulo Segundo, Secc. Primera, Art. 5.54 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 
8, Fracción B. 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR 

QUE DEBE DE 

REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 5 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

5 Días hábiles 

COSTO: $ 321.00 Código Financiero del Estado de México, Art. 144 Frac. 12 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 
TARJETA 

DE DÉBITO 
SI 

EN LÍNEA (PORTAL 

DE PAGOS) 
NA 

DÓNDE PODRÁ 

PAGARSE: 
Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS 

ALTERNATIVAS: 
No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE 

LA AFIRMATIVA 

FICTA. 

No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs. 



 

 
 

 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    

C.P.: 

N/A HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN: N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Para qué sirve una Cédula Informativa? 

RESPUESTA: Para saber si puedo construir en un lugar determinado 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Sirve para trámites la Cédula Informativa? 

RESPUESTA: Solo sirve cuando tienes que realizar un trámite de Impacto Regional o de Funcionamiento. 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Puedo iniciar mi construcción con la Cédula Informativa? 

RESPUESTA: 

 

No sólo es un documento normativo e Informativo 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 
 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA 
CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

 

 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

TITULAR Y/O ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN O REPARACIÓN. 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/005/25 

Tiene por objeto solicitar autorización para cambio de estructura ya sea remodelar, ampliar la construcción de un predio. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México,  Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Título Segundo, 
Capítulo Primero , Art. 18.20, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 
Licencia 

VIGENCIA DEL 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 

Un año 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 

Cuando en un predio se solicita la modificación de la construcción existe y se afecta los 
elementos estructurales. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

No Aplica. 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Documento que acredite la propiedad 

o posesión 

 Identificación oficial, en su caso carta 

poder simple ante dos testigos 

 Licencia de Uso de suelo 

 Planos arquitectónicos con firma de 

DRO 

 Planos de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias 

 Planos Estructurales 

 Planos de Instalaciones Eléctricas 

SI 

 

SI 

 

SI 

SI 

 

SI 

 

SI 

SI 

1 

 

1 

 

1 

1 

 

1 

 

1 

1 

Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Décimo Octavo de las Construcciones, 
Titulo Segundo, Capítulo Primero, Art. 18.20 

 



 

 
 

 

 Licencia de construcción anterior 

 Alineamiento y número oficial 

 Plano anterior autorizados 

 Registro de DRO vigente 

 Terminación de obra anterior 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Memoria de Calculo Estructural con 

firma de DRO 

 Boleta Predial Vigente 

Original documento propiedad, identificación, uso de 
suelo, licencia anterior sólo cotejo. 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

 

SI 

 

SI 

1 

 

 

1 

1 

1 

1 

1 

 

1 

 

1 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

 Documento que acredite la propiedad 

o posesión 

 Identificación oficial del representante 

 Licencia de Uso de suelo 

 Planos arquitectónicos con firma de 

DRO 

 Planos de Instalaciones Hidráulicas y 

Sanitarias 

 Planos Estructurales 

 Planos de Instalaciones Eléctricas 

 Licencia de construcción anterior 

 Alineamiento y número oficial 

 Plano anterior autorizados 

 Registro de DRO vigente 

 Terminación de obra anterior 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Memoria de Calculo Estructural con 

firma de DRO 

 Boleta Predial Vigente 

 Poder Notarial que acredite la 

personalidad jurídica original y copia 

para cotejo 

Original documento propiedad, identificación, uso de 
suelo, licencia anterior sólo cotejo. 

SI 

 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

 

SI 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

1 

Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Décimo Octavo de las Construcciones, 
Titulo Segundo, Capítulo Primero, Art. 18.20 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 8, 
Fracción B. 

 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 



 

 
 

 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR 

EL CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los Metros de 
Construcción.  

Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc 1 al 13 

FORMA DE PAGO: 
EFECTIVO SI 

TARJETA DE 

CRÉDITO  
SI 

TARJETA DE 

DÉBITO 
SI 

EN LÍNEA (PORTAL 

DE PAGOS) 
NA 

DÓNDE PODRÁ 

PAGARSE: 
Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS 

ALTERNATIVAS: 
No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos. 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. 

Y EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 



 

 
 

 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. 

Y EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    

C.P.: 

N/A HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN: N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Qué es una Licencia de construcción, modificación y/o reparación? 

RESPUESTA: Es un documento normativo que nos faculta la construcción en un predio. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Debo tramitar licencia cuando se trata de una modificación menor? 

RESPUESTA: Si, se debe manifestar la modificación del proyecto. 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Cuándo debo tramitar una Licencia de Reparación? 

RESPUESTA: Cuando la reparación afecte estructuras de la construcción. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

13/10/2025 

   

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO 

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA BARDA. 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/006/25 

Tiene por objeto la construcción de barda perimetral en su propiedad. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Título 
Segundo, Capítulo Primero, Art. 18.20, Frac. V, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la 
Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

Un año 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 
Cuando se quiere delimitar un predio construyendo una Barda: 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

No Aplica. 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Plano arquitectónico, indicando dimensión de 

la misma. 

 Documento que acredite la propiedad. 

 Plano Estructural con firma de DRO 

 Registro del DRO 

 Boleta predial vigente 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

1 
0 
2 
 
 

1 
2 
1 
1 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Título Segundo, 
Capítulo Primero, Art. 18.20, Frac.V 
 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 



 

 
 

 

 Identificación oficial del representante 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Plano arquitectónico, indicando dimensión de 

la misma. 

 Documento que acredite la propiedad. 

 Plano Estructural con firma de DRO 

 Registro del DRO 

 Boleta predial vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

 

    
1 
0 
2 
 
 

1 
2 
1 

1 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Título Segundo, 
Capítulo Primero, Art. 18.20, Frac.V 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, 
Art. 8, Fracción B. 

 
 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los Metros de la Barda Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc II Inciso B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación 
y Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 



 

 
 

 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Necesito barda en un terreno baldío? 

RESPUESTA: Si, para evitar la fauna nociva en el predio. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Para qué me sirve una Licencia de Barda? 

RESPUESTA: Nos sirve para comprobar que tenemos posesión del predio 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Puedo sacar el permiso vía Internet? 

 No, solo de manera presencial. 

RESPUESTA: 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL  

 

 

VISTO BUENO: 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 

 

 

   



 

 
 

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA CAMBIO DE RÉGIMEN  A CONDOMINIO 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/007/25 

Establecer los indivisos de propiedad de cada vivienda o comercio. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México,  Libro Décimo Octavo de las Construcciones  y Libro Quinto, 
Titulo III, Capítulo I, Secc. Séptima, Art. 5.49, 5.50,5.51 y 5.52; y su Reglamento, Bando Municipal 
Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

Un Año 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 
Protocolizar la escritura por cada vivienda o comercio en Régimen de Condominio. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

No Aplica. 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Documento que acredite la propiedad 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente llenada. 

 Licencia de construcción con alineamiento 

 Planos autorizados. 

 Terminación de obra autorizado. 

 Reglamento de régimen en condominio y de 

indivisos. 

 Planos arquitectónicos del régimen 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones y Libro Quinto, Titulo III, 
Capítulo I, Secc. Séptima, Art. 5.49, 
5.50,5.51 y 5.52; y su Reglamento 
 

 



 

 
 

 

 Memoria Descriptiva, con tabla de indivisos 

del condominio 

 Boleta Predial Vigente 

Original de propiedad, identificación, licencia, 

terminación de obra, sólo cotejo. 

 

 

1 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

 Documento que acredite la propiedad 

 identificación oficial del representante 

 Solicitud debidamente llenada. 

 Licencia de construcción con alineamiento 

 Planos autorizados. 

 Terminación de obra autorizado. 

 Reglamento de régimen en condominio y de 

indivisos. 

 Planos arquitectónicos del régimen 

 Memoria Descriptiva, con tabla de indivisos 

del condominio 

 Boleta Predial Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

Original de propiedad, identificación, licencia, terminación de 
obra, sólo cotejo. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 

1 

1 

0 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

1 

1 

 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones y Libro Quinto, Titulo III, 
Capítulo I, Secc. Séptima, Art. 5.49, 
5.50,5.51 y 5.52; y su Reglamento 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 
8, Fracción B. 

 
 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Varía según las viviendas Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc II Inciso B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 
EN LÍNEA (PORTAL 

DE PAGOS) 
NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 



 

 
 

 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

 C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Cuándo de realizar este trámite? 

RESPUESTA: Cuando se construye en un predio y se requiere dividir la propiedad en Régimen de 
Condominio. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Esta licencia acredita la propiedad? 

RESPUESTA: No, sólo es un documento normativo expedido por la autoridad municipal 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe realizar algún trámite extra para ocupar la propiedad? 

 Si, deberá escriturar su propiedad con este y más elementos 

RESPUESTA:  



 

 
 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

 

 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, OBRA NUEVA QUE NO AFECTE ESTRUCTURA ENTRE 20 Y 60 MTS 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/008/25 

Tiene por objeto la construcción o edificación de una obra nueva menor a 60 m2.  y claros menores o igual a 4.00 mts. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Artículo 18.21 
Fracciones Inciso B (Obra nueva, ampliación, modificación o reparación de la construcción existente que 
no afecte elementos estructurales e impliquen la construcción de entre veinte y sesenta metros 
cuadrados), Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A OBTENER: 

3 meses 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 

A petición del usuario que construya, conforme al Artículo 18.21 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Si por las dimensiones de la construcción puede excederse de la petición inicial 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Documento que acredite la propiedad 

 Planos arquitectónicos con claros no 

menores a 4.00 mts 

 Licencia de Uso de Suelo 

 Constancia de Alineamiento y Numero Oficial 

 Recibo Predial Vigente 

Original identificación y documento propiedad,   

sólo cotejo. 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Artículo 18.21 Fracciones 
Inciso B. 

 



 

 
 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Identificación oficial de la representante 

 Documento que acredite la propiedad o la 

posesión en concepto del propietario  

 Planos arquitectónicos con claros no 

menores a 4.00 mts 

 Licencia de Uso de Suelo 

 Constancia de Alineamiento y Numero Oficial 

 Recibo Predial Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

Original identificación y documento propiedad, sólo cotejo. 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Artículo 18.21 Fracciones 
Inciso B. 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 
8, Fracción B. 

 

 

 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los metros a construir. Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc II Inciso B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 
EN LÍNEA (PORTAL 

DE PAGOS) 
NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
(22)UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 



 

 
 

 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Qué beneficio tiene obtener este tipo de Licencia? 

RESPUESTA: Sirve como comprobante al realizar una construcción, ampliación menor de 60 mts 2. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Se puede obtener de manera gratuita? 

RESPUESTA: Sí, siempre y cuando solo sea una remodelación pequeña 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿La puedo obtener en línea? 

 No,  solo de manera presencial 

RESPUESTA: 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

 

 

VISTO BUENO: 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 

 



 

 
 

 

   

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN OBRA NUEVA PARA CASA HABITACIÓN Y COMERCIO MAYOR A 

60M2, CLAROS MAYORES DE CUATRO METROS 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/009/25 

Tiene por objeto la construcción de una obra mayor en un predio, habitacional o comercial. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Artículo 
18.20, 18.21 Inciso A), Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración Publica.   

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

Un año 

¿SE REALIZA EN LÍNEA?: SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 

REALIZARSE: 

A petición del usuario que construya, conforme al Artículo 18.21 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Si por las dimensiones de la construcción puede excederse de la petición inicial 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Documento que acredite la propiedad o la 

posesión en concepto de propietario del 

inmueble; de acuerdo al tipo de licencia de 

construcción que se solicite, adicionalmente se 

requerirá: 

 Licencia de uso de suelo, autorización de 

conjunto urbano o, en los casos que impliquen 

la construcción de más de diez viviendas o de 

1 

1 

 

1 

 

 

1 

 

 

0 

1 

1 

 

1 

 

 

 

 
 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Artículo 18.20, 18.21 
Inciso A)   

 



 

 
 

 

un coeficiente de utilización del suelo de tres 

mil o más metros cuadrados de construcción en 

otros usos, constancia de viabilidad, 

autorización de subdivisión o de condominio 

según corresponda, expedida por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano 

 Constancia de alineamiento y número oficial. 

 Planos arquitectónicos del proyecto, firmados 

por D.R.O. 

 Planos arquitectónicos del proyecto en el que 

se indiquen los pisos, viviendas o locales, en 

condominio en su caso memoria de cálculo. 

 Copia vigente del D.R.O. con carta 

compromiso 

 Planos estructurales, firmados por perito 

responsable de obra. 

 Planos de instalaciones hidráulicas y sanitarias 

(con isométrico), eléctricas y especiales, 

firmados por perito responsable de obra. 

 Boleta Predial Vigente 

o Original identificación y documento que 

acredite la propiedad y Uso de suelo, 

solo cotejo. 

 

 

 

 

 

 

1 

1 

1 

 

 

 

1 

 

1 

 

1 

 

1 

 

 

 

  

 1 

2 

2 

 

 

 

1 

 

2 

 

2 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS  



 

 
 

 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Identificación oficial del representante 

 Documento que acredite la propiedad o la 

posesión en concepto de propietario del 

inmueble; de acuerdo al tipo de licencia de 

construcción que se solicite, adicionalmente se 

requerirá: 

 Licencia de uso de suelo, autorización de 

conjunto urbano o, en los casos que impliquen 

la construcción de más de diez viviendas o de 

un coeficiente de utilización del suelo de tres 

mil o más metros cuadrados de construcción en 

otros usos, constancia de viabilidad, 

autorización de subdivisión o de condominio 

según corresponda, expedida por la Secretaría 

de Desarrollo Urbano 

 Constancia de alineamiento y número oficial. 

 Planos arquitectónicos del proyecto, firmados 

por D.R.O. 

 Planos arquitectónicos del proyecto en el que 

se indiquen los pisos, viviendas o locales, en 

condominio en su caso memoria de cálculo. 

 Copia vigente del D.R.O. con carta 

compromiso 

 Planos estructurales, firmados por perito 

responsable de obra. 

 Planos de instalaciones hidráulicas y sanitarias 

(con isométrico), eléctricas y especiales, 

firmados por perito responsable de obra. 

 Boleta Predial Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

Original identificación y documento que acredite la propiedad y 
Uso de suelo, solo cotejo. 

1 

1 

 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

1 

1 

 

1 

 

 

1 

 

1 

 

 

 

1 

1 

0 

1 

1 

 

1 

 

 

 

  

 1 

 

           2 

 

2 

 

 

2 

 

2 

 

 

1 

1 

 
 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Artículo 18.20, 18.21 
Inciso A)   
 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 



 

 
 

 

COSTO: Depende de los metros a construir. 
Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc II Inciso 
B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL TRAMITE 
De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
(22)UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación 
y Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 



 

 
 

 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se puede obtener en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Existe algún formato para solicitarla? 

RESPUESTA: Si, se puede obtener de manera electrónica y presencial 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe acudir a la oficina para realizar el trámite? 

RESPUESTA: Si, solo de manera presencial 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

13/10/2025 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO 

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE DEMOLICIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/010/25 

Tiene por objeto solicitar la demolición de construcción dentro de un predio ya sea por deterioro o para realizar una edificación nueva. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Titulo 
Segundo, Capítulo Primero , Art. 18.20, Fracc. III Inciso C, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno 
de la Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

Un año 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 

A petición del usuario que construya, conforme al Artículo 18.21 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Si por las dimensiones de la construcción puede excederse de la petición inicial 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Boleta Predial Vigente 

 Documento que acredite la propiedad 

 Plano donde indique el área a demoler 

 Memoria y programa firmados por D.R.O. 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

1 

2 

2 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Titulo Segundo, Capítulo 
Primero, Art. 18.20, Fracc. III Inciso C 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 



 

 
 

 

 Identificación oficial del representante 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Boleta Predial Vigente 

 Documento que acredite la propiedad 

 Plano donde indique el área a demoler 

 Memoria y programa firmados por D.R.O. 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

1 

2 

2 

1 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Titulo Segundo, Capítulo 
Primero, Art. 18.20, Fracc. III Inciso C 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, 
Art. 8, Fracción B. 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los metros a construir. Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc II Inciso B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
(22)UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación 
y Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 



 

 
 

 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se puede obtener en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Existe algún formato para solicitarla? 

RESPUESTA: Si, se puede obtener de manera electrónica y presencial 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe acudir a la oficina para realizar el trámite? 

 Si, solo de manera presencial 

RESPUESTA: 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

 

VISTO BUENO: 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 

 

 

   

 



 

 
 

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE EXCAVACIÓN Y/O RELLENO 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/011/25 

Licencia para movimiento de tierras, para mejorar el suelo o para modificar nivel de desplante. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México, Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Título 
Segundo, Capítulo Primero, Art. 18.20, Fracc. IV, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la 
Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A OBTENER: 

No Aplica 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 

A petición del usuario que construya, conforme al Artículo 18.21 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Si por las dimensiones de la construcción y/o excavación puede excederse de la 
petición inicial 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Documento que acredite la propiedad 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Plano de localización 

 Boleta de Predio Vigente 

 Memoria y programa del procedimiento 

respectivo 

 Firma y registro del D.R.O. Vigente 

Original identificación,  documento propiedad  sólo 

cotejo 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

2 

2 

 

Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Décimo Octavo de las Construcciones, 
Titulo Segundo, Capítulo Primero, Art. 18.20, 
Fracc. IV 



 

 
 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

 Documento que acredite la propiedad 

 Identificación oficial del representante 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Plano de localización 

 Boleta de Predio Vigente 

 Memoria y programa del procedimiento 

respectivo 

 Firma y registro del D.R.O. Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

 Original identificación,  documento propiedad  

sólo cotejo 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 

Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Titulo Segundo, Capítulo 
Primero, Art. 18.20, Fracc. IV 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, 
Art. 8, Fracción B. 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los metros  de 
movimiento de tierra. 

Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc II Inciso 
B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
(22)UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación 
y Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 



 

 
 

 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 

N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se puede obtener en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Existe algún formato para solicitarla? 

RESPUESTA: Si, se puede obtener de manera electrónica y presencial 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe acudir a la oficina para realizar el trámite? 

 Si, solo de manera presencial 

RESPUESTA: 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

VISTO BUENO: 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 



 

 
 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ 

MARTÍNEZ 

 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO 

 

 

 

13/10/2025 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE PRÓRROGA DE CONSTRUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/012/25 

Tiene por objeto solicitar una prórroga en la vigencia de la licencia de construcción hasta llegar al término de obra.     

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México,  Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Título 
Segundo, Capítulo Primero , Art. 18.28, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la 
Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

No Aplica 

¿SE REALIZA EN LÍNEA?: SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 

REALIZARSE: 

A petición del usuario que construya, conforme al Artículo 18.21 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓN O 

VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA 

MISMA: 

Si por las dimensiones de la construcción puede excederse de la petición inicial 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente requisitada 

 Licencia de construcción con alineamiento y 

número oficial 

 Planos autorizados. 

Original identificación, documento propiedad, Licencia   sólo cotejo 

1 

1 

1 

1 

 

 

 

 

1 
1 
1 
1 
 
 
 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Titulo Segundo, 
Capítulo Primero, Art. 18.28 
 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 



 

 
 

 

 Identificación oficial del representante 

 Solicitud debidamente requisitada 

 Licencia de construcción con alineamiento y 

número oficial 

 Planos autorizados. 

 Original identificación, documento propiedad, 

Licencia   sólo cotejo 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 
1 
1 
1 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Titulo Segundo, 
Capítulo Primero, Art. 18.28 

Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de 
México, Art. 8, Fracción B. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO 
APLICA 

NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE DEBE DE 

REALIZAR EL CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los metros a 
construir. 

Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc II Inciso 
B. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN 

DEL TRAMITE 
De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
(22)UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, 
Verificación y Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 



 

 
 

 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA: No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se puede obtener en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Existe algún formato para solicitarla? 

RESPUESTA: Si, se puede obtener de manera electrónica y presencial 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe acudir a la oficina para realizar el trámite? 

 Si, solo de manera presencial 

RESPUESTA: 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 

 

 

   



 

 
 

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE REGULARIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/013/25 

Tiene por objeto regularizar la construcción en un predio donde se llevó a cabo una edificación,  la cual omitió hacer el trámite de obtener 
su licencia de construcción. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México,  Libro Décimo Octavo de las Construcciones, Titulo 
Segundo, Capítulo Primero , Art. 18.20, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la 
Administración Publica. 

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

No Aplica 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 

A petición del usuario que construya, conforme al Artículo 18.21 del Código 
Administrativo del Estado de México. 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Si por las dimensiones de la construcción puede excederse de la petición inicial 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Documento que acredite la propiedad 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Croquis de localización 

 Licencia de uso de suelo   

 Carta de estabilidad estructural 

 Registro de D:R:O 

 Planos arquitectónicos  

 Boleta de Predio Vigente 

1 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

1 

1 

1 

1 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Título Segundo, 
Capítulo Primero, Art. 18.20 
 

 



 

 
 

 

Original identificación, documento propiedad, Licencia   sólo 
cotejo 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

 Documento que acredite la propiedad 

 Identificación oficial del representante 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Croquis de localización 

 Licencia de uso de suelo   

 Carta de estabilidad estructural 

 Registro de D:R:O 

 Planos arquitectónicos  

 Boleta de Predio Vigente 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

 Original identificación, documento propiedad, 

Licencia   sólo cotejo 

1 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

0 

1 

1 

1 

1 

1 

 
Código Administrativo del Estado de 
México, Libro Décimo Octavo de las 
Construcciones, Título Segundo, 
Capítulo Primero, Art. 18.20 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, 
Art. 8, Fracción B. 

 
 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende de los metros a construir. Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc 1 al 13 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 



 

 
 

 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación 
y Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se puede obtener en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Existe algún formato para solicitarla? 

RESPUESTA: Si, se puede obtener de manera electrónica y presencial 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe acudir a la oficina para realizar el trámite? 

 Si, solo de manera presencial 

RESPUESTA: 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 



 

 
 

 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

01/02/2025 

 

 

   

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

LICENCIA DE USO DEL SUELO 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/014/25 

Documento normativo que sirve para determinar uso y destino del suelo para los centros urbanos e industriales del Municipio de 
Ecatepec de Morelos. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Administrativo del Estado de México, Libro Quinto, Arts. 5.55 y 5.56 y Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de Ecatepec de Morelos, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la Administración 
Publica. 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 
Licencia 

VIGENCIA DEL 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 

Un año 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 
A petición del usuario para construir o dar de alta una unidad económica 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Para verificar que lo que solicite sea lo mismo que se está por realizar. 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Título de propiedad inscrito en el 

IFREM 
1 

 

1 

 

 
Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Quinto, Título Tercero, Capítulo I, 



 

 
 

 

En caso de posesión de inmueble o predio, podrá 
acreditarse con alguno de los siguientes documentos: 

 Contrato de compra venta, usufructo, 

comodato o contrato de 

arrendamiento vigente sobre el 

inmueble. 

  Resolución judicial firme que 

constituya o declare la propiedad o 

posesión del inmueble, Inscrita en el 

IFREM. 

 Inmatriculación administrativa. 

En caso de terrenos comunales o ejidales procede el 
certificado parcelario, certificado de derechos agrarios, 
resolución agraria y cédula de contratación con la 
CORETT 

 Solicitud debidamente elaborada 

 Identificación oficial, en su caso carta 

poder simple ante dos testigos 

 Boleta Predial Vigente 

Original identificación, documento propiedad,    sólo 
cotejo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

1 

1 

 

 

 

 

 

 

0 
1 
1 

Sección Quinta, Art. 5.40 al 5.45, Capitulo II, 
Sección Segunda Art.  5.55 al 5.56 
 
 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

Título de propiedad inscrito en el IFREM 

En caso de posesión de inmueble o predio, podrá 
acreditarse con alguno de los siguientes documentos: 

 Contrato de compra venta, usufructo, 

comodato o contrato de 

arrendamiento vigente sobre el 

inmueble. 

  Resolución judicial firme que 

constituya o declare la propiedad o 

posesión del inmueble, Inscrita en el 

IFREM. 

 Inmatriculación administrativa. 

En caso de terrenos comunales o ejidales procede el 
certificado parcelario, certificado de derechos agrarios, 
resolución agraria y cédula de contratación con la 
CORETT 

 Solicitud debidamente llenada 

 Identificación oficial 

 Boleta Predial Vigente 

 Acta constitutiva 

 Poder Notarial que acredite la 

personalidad jurídica original y copia 

para cotejo 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

1 
 

1 
 

1 
 

1 
 

 
Código Administrativo del Estado de México, 
Libro Quinto, Título Tercero, Capítulo I, 
Sección Quinto, Art. 5.40 al 5.45, Capitulo II, 
Sección Segunda Art.  5.55 al 5.56 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 8, 
Fracción B. 

 
 
 

 



 

 
 

 

Original identificación, documento propiedad.  

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR 

EL CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 días hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: 10.0 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, en su 
caso. 

Código Financiero del Estado de México Art. 144, Fracc 8. 

FORMA DE PAGO: 
EFECTIVO SI 

TARJETA DE 

CRÉDITO  
SI 

TARJETA DE 

DÉBITO 
SI 

EN LÍNEA (PORTAL 

DE PAGOS) 
NA 

DÓNDE PODRÁ 

PAGARSE: 
Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS 

ALTERNATIVAS: 
No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. 

Y EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 



 

 
 

 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. 

Y EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    

C.P.: 

N/A HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN: N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se puede obtener en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Existe algún formato para solicitarla? 

RESPUESTA: Si, se puede obtener de manera electrónica y presencial 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe acudir a la oficina para realizar el trámite? 

RESPUESTA 3: Si, solo de manera presencial 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

C. JUAN ALBERTO CORONEL  

 

VISTO BUENO: 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

13/10/2025 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

X SERVICIO: 
 

PERMISO DE ANUNCIOS FIJOS Y TEMPORALES 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/015/25 

 Permiso temporal para volanteo, sonorización, perifoneo, folletos, lonas, degustación, etc. 

 Permiso para anuncios (adosados), estructural y luminosos.  

 Permiso para Instalación, mantenimiento y cambio de imagen de anuncios estructurales y adosados 

(con o sin iluminación) y autosoportados.                                                                                                                                                                                                    

FUNDAMENTO LEGAL: 
Código Financiero del Estado De México Art. 120 y 121, Bando Municipal Vigente, Reglamento Interno de la 
Administración Publica. 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 
Permiso 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A OBTENER: 

No Aplica 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 
A petición del usuario que tenga que realizar su difusión de actividades 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

No Aplica 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

1.- Permiso de publicidad temporal 

 Escrito dirigido al C. Presidenta Municipal. 

 Identificación oficial, en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 Fotografía de Volante 

2. Permiso para anuncios publicitarios 

 Solicitud única  

 Identificación oficial, en su caso 

carta poder simple ante dos testigos 

 Licencia de funcionamiento 

 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

 

0 
1 
1 
1 
1 

 
Código Financiero del Estado De México 
Art. 120 y 121 
 
 

  



 

 
 

 

 Fotografía del anuncio 

 Memoria descriptiva 

 Ultimo pago del anuncio 

 Documento que acredite la 

propiedad 

 Predio actualizado       

3.Permiso para colocación de anuncios estructurales     hasta 
10.0 m2 con o sin iluminación. 

 Carta responsiva firmada por el 

propietario 

Permiso para colocación de anuncios 

estructurales mayores 10.0 m2 con o sin 

iluminación.                                                                                                                                                                                            

 Licencia de uso de suelo 

 Carta responsiva firmada por el 

propietario 

 Memoria de cálculo vigente (con 

firma de perito) 

 Póliza de seguro 

 Vo. Bo. De Protección Civil 

 Autorización de la Junta de Caminos 

 

Original identificación, acta constitutiva,    documento 
propiedad, sólo cotejo. 

1 

1 

1 

1 

 

 

1 

 

 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

 

1 
1 
1 
1 
 

1 
 
 

1 
1 
1 
 

1 

1 

1 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

1.- Permiso de publicidad temporal 

 Escrito dirigido al C. Presidenta 

Municipal 

 Identificación oficial 

 Fotografía de Volante 

 Poder Notarial que acredite la 

personalidad jurídica original y copia 

para cotejo 

2. Permiso para anuncios publicitarios 

 Solicitud única  

 Identificación oficial del 

representante 

 Licencia de funcionamiento 

 Fotografía del anuncio 

 Memoria descriptiva 

 Último pago del anuncio 

 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

 

0 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 
Código Financiero del Estado De México 
Art. 120 y 121 

Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México, Art. 
8, Fracción B. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 Documento que acredite la 

propiedad 

 Predio actualizado 

 Acta Constitutiva 

 Poder Notarial que acredite la 

personalidad jurídica original y copia 

para cotejo 

3.Permiso para colocación de anuncios estructurales     hasta 
10.0 m2 con o sin iluminación. 

 Carta responsiva firmada por el 

propietario 

Permiso para colocación de anuncios 

estructurales mayores 10.0 m2 con o sin 

iluminación.                                                                                                                                                                                            

 Licencia de uso de suelo 

 Carta responsiva firmada por el 

propietario 

 Memoria de cálculo vigente (con 

firma de perito) 

 Póliza de seguro 

 Vo. Bo. De Protección Civil 

 Autorización de la Junta de Caminos 

 Acta Constitutiva 

 Poder Notarial que acredite la 

personalidad jurídica original y copia 

para cotejo 

 

Original identificación, acta constitutiva,    documento 
propiedad, sólo cotejo. 

 

 

 

 

1 

 

 

 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 

1 

1 

 

1 

 

 

1 

1 

1 

 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR 

EL CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 dias hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: Depende del trámite a realizar 
 Código Financiero del Estado De México Art. 120 y 121 
 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 



 

 
 

 

DÓNDE PODRÁ 

PAGARSE: 
Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS 

ALTERNATIVAS: 
No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
(22)UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN: N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Por qué debo tramitar los anuncios de una unidad económica? 

RESPUESTA: Por qué se deben pagar derechos por publicidad 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Qué debo hacer si no he pagado mi anuncio? 



 

 
 

 

RESPUESTA: Debes de realizar el trámite  ante la oficina de Anuncios 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se puede realizar el trámite en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

13/10/2025 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 
REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

 SERVICIO: 
X 

FACTIBILIDAD O PERMISO PARA CAMBIO DE INFRAESTRUCTURA URBANA 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/016/25 

Tiene por objeto la solicitud de permiso para la factibilidad o permiso del cambio y/o mantenimiento  de infraestructura urbana, 
banqueta, cableado, estructuras que modifiquen el entorno de calles y avenidas 

FUNDAMENTO LEGAL: 

De acuerdo al artículo 143 y 144, Fracción II enciso C, Código Financiero del Estado de México y Municipios 

Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal 2024, Capítulo III, Arts. 40 Fracc. LVII, LIX. 

Bando Municipal Vigente 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 
Factibilidad/Permiso 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO A 

OBTENER: 

Anual 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE 

DEBE REALIZARSE: 
A petición del usuario para obras menores en vía publica 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE 

O SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

Para verificar que lo que solicite sea lo mismo que se está por realizar. 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Oficio de solicitud  

 Identificación Oficial, en su caso carta 

poder simple ante dos testigos 

 Croquis 

 Proyecto de infraestructura 

 Memoria de cálculo 

 Pago de impuesto predial 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 
De acuerdo al artículo143 y 144, Fracción 
II, Inciso C del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal 2024, Capítulo III, Arts. 
40 Fracc. LVII, LIX. 

Bando Municipal 2025 Art. 55 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 



 

 
 

 

 Oficio de solicitud  

 Identificación Oficial del representante 

 Croquis 

 Proyecto de infraestructura 

 Memoria de cálculo 

 Poder Notarial que acredite la personalidad 

jurídica original y copia para cotejo 

 Pago de impuesto predial en su caso   

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 
De acuerdo al artículo143 y 144, Fracción 
II, Inciso C del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal 2024, Capítulo III, Arts. 
40 Fracc. LVII, LIX. 

Bando Municipal 2025 Art. 55 
 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR 

EL CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Entrega de documentación completa para tramite 
3.-Realizar el pago de derechos en Tesorería para elaboración del documento 
4.- Esperar 10 dias hábiles para finiquitar el tramite  
4.- Recoger el documento y finiquitar el tramite 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Dias hábiles 

COSTO: Variable depende del proyecto a 
ejecutar 

Con base en el artículo 144, Facción II, Inciso C del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO SI 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

SI 
TARJETA 

DE DÉBITO 
SI 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ 

PAGARSE: 
Cajas de la tesorería municipal 

OTRAS 

ALTERNATIVAS: 
No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ecatepec de Morelos 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Departamento de Inspección, Verificación y 
Licencias 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 



 

 
 

 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE ATENCIÓN: De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE ATENCIÓN: N/A 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Se puede obtener en Línea? 

RESPUESTA: No, solo de manera presencial. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿Existe algún formato para solicitarla? 

RESPUESTA: No, es un escrito libre dirigido al C. Presidenta Municipal 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Se debe acudir a la oficina para realizar el trámite? 

 Si, solo de manera presencial 

RESPUESTA: 

 

 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

 

 

13/10/2025 

 

 

   



 

 
 

 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 

MORELOS 
DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO 

  

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

 SERVICIO: 
X 

TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/017/25 

Acto Jurídico para determinar libremente el destino de los bienes y designar a uno o varios herederos para después de su muerte. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Bando Municipal 2025 

DOCUMENTO A OBTENER: Testamento 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A OBTENER: 

N/A 

¿SE REALIZA EN LÍNEA?: SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 

REALIZARSE: 
A petición del usuario para determinar sus herederos  

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A INSPECCIÓN 

O VERIFICACIÓN Y OBJETIVO DE LA 

MISMA: 

N/A 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Identificación Oficial en su caso carta poder 

simple ante dos testigos 

 CURP 

 Acta de Nacimiento 

 Acta de Matrimonio 

 Acta de nacimiento de los Hijos  

 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

Bando Municipal 2025 

 

 

 

 

 

 

 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

NO APLICA  
  



 

 
 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Realizar el trámite y esperar el tiempo dele sea marcado 
 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

10 Días hábiles 

COSTO: N/A N/A 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO N/A 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

N/A 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

NA 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: No Aplica 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL TRAMITE 
No Aplica 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Subdirección de Regulación del Suelo y 
Tenencia de la Tierra 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT. Y 

EXT.: 

N/A 



 

 
 

 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A  

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Qué es un Testamento? 

RESPUESTA: Acto Jurídico para determinar libremente el destino de los bienes y designar a uno o varios 
herederos para después de su muerte. 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿El Ayuntamiento es el órgano encargado de expedirlo? 

RESPUESTA: No, es un órgano coadyuvante con los notarios para expedirlo 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Cuánto tiempo tarda el trámite? 

 Depende del tiempo de respuesta de los Notarios 

RESPUESTA:  

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

TITULAR Y/O ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

13/10/2025 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

DIRECCIÓN: DESARROLLO URBANO  

 

NOMBRE: TRÁMITE: 

 

 SERVICIO: 
X 

ASESORIA PARA ESCRITURACION 

DESCRIPCIÓN:  CÓDIGO DE LA CEDULA: DDU/018/25 

Se les brinda asesoría a todas las personas físicas que quieran realizar su escrituración de su predio dentro del municipio, canalizando a 
las diversa instancias gubernamentales para su trámite que le corresponda. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Bando Municipal 2025, Art. 58 
 

DOCUMENTO A OBTENER: N/A 

VIGENCIA 

DEL 

DOCUMENTO 

A 

OBTENER: 

N/A 

¿SE REALIZA EN 

LÍNEA?: 

SI  NO 

x 

DIRECCIÓN WEB 

 

No Aplica 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 

REALIZARSE: 
Cuando se requiere escriturar un predio dentro del municipio 

ESPECIFICAR SI ESTE TRÁMITE O 

SERVICIO ESTÁ SUJETO A 

INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN Y 

OBJETIVO DE LA MISMA: 

N/A 

 

REQUISITOS: 

ORIGINAL 

Anotar SI 

o NO 

COPIAS 

anotar 

con 

número 

FUNDAMENTO JURÍDICO-

ADMINISTRATIVO,  

 

PERSONAS FÍSICAS 

 Identificación Oficial  

 CURP 

 Predio Actualizado 

 Pago de Agua Actualizado 

 Croquis de localización 

 Fotos del exterior del inmueble  

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

Si 

 

 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

 

Bando Municipal 2025 Art. 58 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

  
  



 

 
 

 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

PASOS A SEGUIR QUE 

DEBE DE REALIZAR EL 

CIUDADANO 

1.- Solicitar formato de tramite 
2.- Conjuntar los requisitos para realizar el tramite 
3.-Recibir la asesoría para realizar el tramite 
4.-Canalizar a la notaria de su elección para que realice el tramite 
5.- Esperar con el notario para escrituración. 

PLAZO  MÁXIMO DE  

RESPUESTA 

N/A 

COSTO: N/A N/A 

FORMA DE PAGO: 

EFECTIVO N/A 

TARJETA 

DE 

CRÉDITO  

N/A 

TARJETA 

DE 

DÉBITO 

NA 

EN LÍNEA 

(PORTAL DE 

PAGOS) 

NA 

DÓNDE PODRÁ PAGARSE: No Aplica 

OTRAS ALTERNATIVAS: No Aplica 

CRITERIOS DE 

RESOLUCIÓN DEL 

TRAMITE 

No Aplica 

 APLICACIÓN DE LA 

AFIRMATIVA FICTA. 
No Aplica 

 

DEPENDENCIA U ORGANISMO: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

RESPONSABLE: 

Dirección de Desarrollo Urbano 
Subdirección de Regulación del Suelo y 
Tenencia de la Tierra 

TITULAR DE LA DEPENDENCIA: C. María Adriana Peláez Martínez 

(24)DOMICILIO: CALLE: Juárez  Sur NO. INT. Y 

EXT.: 

S/N 

COLONIA: San Cristóbal Centro MUNICIPIO: Ecatepec de Morelos 

C.P.: 55000 HORARIO Y DIAS DE 

ATENCIÓN: 

De Lunes a Viernes de 9:00 A 17:00 hrs 

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

01 5558361500 
 

1580 
 

  

 

 OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO 

OFICINA: No Aplica 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 

OFICINA: 

No Aplica 

 DOMICILIO: CALLE: No Aplica NO. INT.  N/A 



 

 
 

 

COLONIA: N/A MUNICIPIO: N/A 

    C.P.: N/A HORARIO Y DÍAS DE 

ATENCIÓN: 

N/A  

LADA: TELÉFONOS: EXTS.: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

N/A 

 
N/A N/A N/A N/A 

FORMATO(S) DESCARGABLES N/A 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

PREGUNTA FRECUENTE 1 ¿Qué es una Escritura? 

RESPUESTA: Documento de propiedad que avala un predio determinado 

PREGUNTA FRECUENTE 2 ¿El Ayuntamiento puede expedirme mi escritura? 

RESPUESTA: No, solo es un coadyuvante en los trámites necesarios para realizar el trámite de 
escrituración. 

PREGUNTA FRECUENTE 3 ¿Es el mismo costo de escrituración? 

 No, por lo regular es al 50% del costo que aplican los notarios 

RESPUESTA:  

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS 

N/A 

ELABORÓ: 

 

 

C. JUAN ALBERTO LOZADA CORONEL 

 

VISTO BUENO: 

 

 

C. MARÍA ADRIANA PELÁEZ MARTÍNEZ 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO URBANO 

 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

 

 

13/10/2025 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 6 fracción VII, 13 fracción XV, 

71 y 72 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 3 fracción IV, 7 fracción VII, 10 

fracción XV Y 52 de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México y tercer párrafo 

del artículo 38 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, el H. Ayuntamiento de Ecatepec 

de Morelos, Estado de México, emite el siguiente: 

Acuerdo número 233/2025 

 

Mediante el cual el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la sesión para la 

celebración del Cabildo Infantil 2025 de Ecatepec de Morelos, con la temática central: “Cuando yo sea grande, 

así me imagino Ecatepec.”, bajo las siguientes disposiciones: 

 

Artículo Primero. - El Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, aprueba la sesión para la 

celebración del Cabildo Infantil 2025 de Ecatepec de Morelos, con la temática central: “Cuando yo sea grande, 

así me imagino Ecatepec.”, en los siguientes términos:  

 

a) Cada integrante del Ayuntamiento podrá registrar ante la Secretaría del Ayuntamiento a un niño o niña 

del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, que tenga entre 6 a 11 años de edad, 

presentando la siguiente documentación:  

 

1. Acta de Nacimiento; 

2. Comprobante de Domicilio no mayor a tres meses de antigüedad; 

3. Escrito firmado por la madre, padre o tutor de la niña o el niño interesado en participar en el Cabildo 

Infantil del año 2025, deberán suscribir escrito de autorización de uso de imagen libre de la niña o el 

niño, donde indicarán sus datos generales, como nombre completo, domicilio actual, edad, 

nacionalidad, teléfono fijo y/o móvil, correo electrónico, y asentar en dicho documento de puño y letra, 

lo siguiente:  

 

 El que suscribe, __________________________________, en  mi carácter de madre, padre o tutor de: 

________________________________, lo que se acredita con copia simple de acta de nacimiento o 

resolución judicial que lo acredite, de quien ejerzo la patria potestad en su representación, declaro que 

me encuentro en pleno goce y ejercicio de mis derechos políticos y otorgo mi consentimiento libre, 

específico e informado al Gobierno de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para captar, utilizar, 

difundir y reproducir la imagen y/o voz de la niña o niño referido(a), con motivo de las actividades y 

eventos gubernamentales de la presente administración pública municipal, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor y 19 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás 

normatividad aplicable. 

 

 Asimismo de conformidad con lo señalado en los artículos 86, 87 y 88 de la Ley Federal del Derecho 

de Autor, es mi deseo expresar que esta autorización es voluntaria y totalmente gratuita, por lo tanto, 

el Gobierno de Ecatepec de Morelos, Estado de México administración 2025-2027, es libre de utilizar, 
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reproducir, transmitir, retransmitir, mostrar públicamente, y crear obras derivadas de la imagen de la 

niña, niño o adolescente, en campañas de promoción que se realicen por cualquier medio, así como la 

fijación de la citada imagen en proyecciones, videos, gráficas, textos, filminas y todo el material 

suplementario de las promociones y campañas que no atenten contra sus derechos. En este sentido, 

autorizo el uso de su nombre y se publique cualquier comentario que él/ella pudiera haber hecho 

mientras se graba el video. Manifiesto que renuncio a todo derecho de inspeccionar o aprobar las 

secuencias de videograbación o fotografía y expreso también que tengo conocimiento que estos datos 

pueden editarse, copiarse, exhibirse, publicarse y/o distribuirse, por lo que, renuncio a cualquier 

derecho, regalías u otra compensación resultante del uso de ellos, o relacionada con ella.  

 

Autorizo para que su imagen sea utilizada durante el tiempo que sea adecuado y por los fines de su 

participación en la Sesión de Cabildo Infantil 2025, dicha autorización podrá ser restringida en 

cualquier momento mediante un escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos. 

_________________________________ 

Nombre completo y firma autógrafa 

 

4. Presentar por escrito y en medio magnético la exposición del tema, así como al menos una alternativa 

de solución, de máximo dos cuartillas, respecto al tema de interés general relativo al objetivo de la 

sesión, "Cuando yo sea grande, así me imagino Ecatepec.” 

5. La o niña o niño deberá asistir puntualmente a la sesión de Cabildo Infantil acompañado en todo 

momento del padre, madre o tutor. 

6. La sesión de Cabildo Infantil 2025 se llevará a cabo el día 20 de noviembre del 2025, de manera 

presencial, a las 09:00 horas, en las instalaciones que ocupa la “Sala de Cabildos Siervo de la Nación”, 

ubicado dentro del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, en donde el Secretario del 

Ayuntamiento y los integrantes del Ayuntamiento presentes estarán acompañados del Secretario 

Infantil del Ayuntamiento y de las y los Ediles Infantiles Registrados ante la Secretaría del 

Ayuntamiento,  durante el desarrollo de la Sesión de Cabildo Infantil 2025, bajo la siguiente propuesta 

de:  

 

Orden del día  

 

1. Lista de asistencia y, en su caso, declaración de Quórum.  

 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Orden del Día.  

 

3. Presentación de las propuestas registradas de los ediles infantiles con el tema central: 

"Cuando yo sea grande, así me imagino Ecatepec.”  

  

4. Clausura de la Sesión.  

 

b) La fecha límite para realizar el registro de las y los ediles infantiles, será el 14 (catorce) de noviembre del 

año en curso. 

 

c) La temática central de la Sesión del Cabildo Infantil, será: “Cuando yo sea grande, así me imagino 

Ecatepec.”, con las siguientes propuestas de temas a desarrollar:  



 

 
 

 

 

1. Participar es mi derecho, cuando participo puedo hacer que las cosas cambien, mejorar las relaciones 

con los otros y mejorar las cosas en Ecatepec; 

2. Acuerdos y Reglas para el bienestar y la tranquilidad de todas las personas que vivimos en Ecatepec; 

3. Ecatepec no solo es de los adultos ¿Qué me gustaría que las personas adultas hicieran para valorar 

mi opinión?; 

4. ¿Qué cambiaría de mi Escuela?;   

5. Ecatepec del futuro: Así me imagino Ecatepec en el 2050;  

6. Lo que me gustaría estudiar en Ecatepec cuando crezca; y 

7. Así va a ser el Arte y el Deporte en Ecatepec cuando yo sea grande. 

 

Artículo Segundo. El Secretario del H. Ayuntamiento, dispondrá lo necesario, para que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano de información del gobierno “Gaceta Municipal” y en los estrados de 

la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y 

XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y notifique a través de copia certificada del presente 

acuerdo a las dependencias municipales para el efecto de que en al ámbito de sus atribuciones legales den 

cumplimiento al presente.  

  

Artículo Tercero. El Secretario del Ayuntamiento, remitirá copia certificada del presente acuerdo al titular de 

la Dirección de Comunicación Social, a fin de dar cumplimiento a la disposición que antecede. 

  

Artículo Cuarto.  Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que remita copia certificada del 

presente punto a los integrantes del Ayuntamiento, para los efectos legales conducentes. 

 

Artículo Quinto. - La C. Azucena Cisneros Coss, Presidenta Municipal Constitucional, instruirá a las instancias 

de la Administración Pública Municipal lo necesario para el cumplimiento del presente acuerdo. 

 

Transitorios 

 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez legal del presente acuerdo, surtirá a partir de la fecha de 

su aprobación y publicación.  

 

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 

 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025 y demás disposiciones legales 

aplicables, se instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, 

elaboración, difusión y publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones 

respecto de los términos en que deba difundirse y publicarse. 

  

Dado en el Salón de Cabildo del Palacio Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México, a los veintitrés 

días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  

 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 15, 27 y 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 y 10 del Reglamento Interior de Cabildo y demás 

disposiciones legales aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para los efectos 

conducentes, emite el siguiente: 
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Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por emitidas las propuestas 

de las y los ciudadanos participantes en el desahogo de la Cuarta Sesión de Cabildo Abierto del H. Ayuntamiento 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Administración 2025-2027, en los siguientes términos: 

 

Artículo Primero. - El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por emitidas las propuestas 

de las y los ciudadanos participantes en el desahogo de la Cuarta Sesión de Cabildo Abierto del H. Ayuntamiento de 

Ecatepec de Morelos, Estado de México, Administración 2025-2027, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Artículo Segundo. - Se instruye al Instituto de la Juventud de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para que, en 

coordinación con las diversas áreas de la administración municipal, se consideren las propuestas y opiniones vertidas 

por los participantes, en la implementación y mejora de las políticas públicas en la participación de los jóvenes en la 

transformación de la vida política del país. 

 

Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, proveerá lo necesario, a fin de que se realice la publicación 

del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y en los Estrados 

de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VII y XII 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal instrumentará a través de las instancias administrativas correspondientes 

la ejecución del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la fecha de 

su aprobación.  

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 

Tercero. - De conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

52 del Bando Municipal de Ecatepec de Morelos, Estado de México 2025 y demás disposiciones legales aplicables, se 

instruye al Titular de la Dirección de Comunicación Social para que lleve a cabo el diseño, elaboración, difusión y 

publicación del presente acuerdo en la Gaceta Municipal, atendiendo a las disposiciones respecto de los términos en 

que deba difundirse y publicarse. 

 

Dado en la Universidad Autónoma del Estado de México, Campus Ecatepec, ubicada en calle José Revuelta número 

17, Colonia Tierra Blanca, Código postal 55020, Ecatepec de Morelos, Estado de México, declarado como recinto 

oficial por Acuerdo de Cabildo número 207/2025, a los treinta días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
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De conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 15, 

27 y 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1 y 10 del Reglamento Interior de Cabildo y demás 

disposiciones legales aplicables, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para los efectos 

conducentes, emite el siguiente: 

 

Acuerdo número 235/2025  

 

Mediante el cual, el H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por emitidas las 

exposiciones de las y los especialistas en el desahogo de la Cuarta Sesión de Cabildo Abierto del H. 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Administración 2025-2027, en los siguientes 

términos: 

 

Artículo Primero. -  El H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México tiene por emitidas las 

exposiciones de las y los especialistas en el desahogo de la Segunda Sesión de Cabildo Abierto del H. 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Administración 2025-2027, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

Artículo Segundo. - Se instruye al Instituto de la Juventud de Ecatepec de Morelos, Estado de México, para que, 

en coordinación con las diversas áreas de la administración municipal, se consideren las propuestas y opiniones 

vertidas por los participantes especialistas, en la implementación y mejora de las políticas públicas en la 

participación de los jóvenes en la transformación de la vida política del país. 

 

Artículo Tercero. - El Secretario del H. Ayuntamiento, proveerá lo necesario, a fin de que se realice la 

publicación del presente acuerdo a través del órgano oficial de información “Gaceta Municipal de Gobierno”, y 

en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 30 y 

91 fracciones VII y XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Artículo Cuarto. - La Presidenta Municipal instrumentará a través de las instancias administrativas 

correspondientes la ejecución del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

Primero. - Para los efectos correspondientes, la validez del presente acuerdo inicia su vigencia a partir de la 

fecha de su aprobación.  

Segundo. - Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente acuerdo. 

Dado en la Universidad Autónoma del Estado de México, Campus Ecatepec, ubicada en calle José Revuelta 

número 17, Colonia Tierra Blanca, Código postal 55020, Ecatepec de Morelos, Estado de México, declarado 

como recinto oficial por Acuerdo de Cabildo número 207/2025, a los treinta días del mes de octubre del año 

dos mil veinticinco. 
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